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te su resolución. Para estas exportaciones los plazos señalados en 
el artículo anterior comenzarán a contarse desde la fecha de pu­
blicación de esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado».

Undécimo.-Esta autorización se regirá en todo aquello relati­
vo a tráfico de perfeccionamiento y que no esté contemplañdo en 
la presente Orden, por la normativa que se deriva de las siguien­
tes disposiciones:

Decreto 1492/1975 («Boletín Oficial del Estado» número 
165).

Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre de 
1975 («Boletín Oficial del Estado» número 282).

Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1976 
(«Boletín Oficial del Estado» número 53).

Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1976 
(«Boletín Oficial del Estado» número 53).

Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de marzo 
de 1976 («Boletín Oficial del Estado» número 77).

Duodécimo.-La Dirección General de Aduanas y la Direc­
ción General de Exportación, dentro de sus respectivas compe­
tencias, adoptarán las medidas adecuadas para la correcta apli­
cación y desenvolvimiento de la presente autorización.

 Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 22 de mayo de 1985.-P. D., el Director general de 

Exportación, Apolonio Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

12220 ORDEN de 22 de mayo de 1985 por la que se autori­
za a la firma «Controles Gráficos Ibéricos, Sociedad 
Anónima», el régimen de tráfico de perfeccionamien­
to activo para la importación de papel exento de pas­
ta mecánica para impresión y papel revestido y la ex­
portación de papel diagrama para aparatos registra­
dores.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe­
diente promovido por la Empresa «Controles Gráficos Ibéricos, 
Sociedad Anónima», solicitando el régimen de tráfico de perfec­
cionamiento activo para la importación de papel exento de pasta 
mecánica para impresión y papel revestido y la exportación de 
papel diagrama para aparatos registradores.

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por 
la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.-Se autoriza el régimen’ de tráfico de perfecciona­
miento activo a la firma «Controles Gráficos Ibéricos, Sociedad 
Anónima», con domicilio en calle Diagonal, número 9, «Las 
Mercedes», Madrid-22, y NIF A-28-16068-7.

Segundo.-Las mercancías de importación serán:
1. Papel exento de pasta mecánica para impresión y escritu­

ra de diagramas, compuesto de pasta de fibra de madera 100 por 
100 química, denominado «diagrame paper», en bobinas, posi­
ción estadística 48.01.80.

1.1 De 40 a 50 g/m2.
1.2 De 50 a 65 g/m2.

2. Papel revestido termosensible para diagramas, compuesto 
de un papel base de pasta química de fibra de madera y reves­
tido por una cara de colorante y sustancia cerea, calidad deno­
minada «blush paper», en bobinas, de 45 a 70 g/m2, posición es­
tadística 48.07.98.9.

3. Papel revestido termoquímico para diagramas, compues­
to de un papel base de pasta química de fibra de madera y reves­
tido por una cara de un formador químico de color, conteniendo 
almidón o alcohol polivinílico como aglutinante, calidad denomi­
nada «thermal paper», en bobinas, posición estadística 
48.07.98.9.

3.1 De 40 a 60 g/m2.
3.2 De 70 a 80 g/m2.
4. Papel revestido electrosensible metalizado para diagrá- 

mas, compuesto de un papel base de pasta química de fibra de 
madera, revestido por una cara de colorante y sustancias minera­
les metálicas (aluminio o zinc) denominado «metalized electro- 
sensitive paper», en bobinas y hojas, posición estadística 
48.07.98.9.

4.1 De 40 a 50 g/m2.
4.2 De 60 a 70 g/m2.

5. Papel revestido electrosensible carbonado para diagra­
mas, compuesto de un papel base de pasta química de fibra de 
madera, revestido por una cara de derivados de carbono y capa 
blanca de óxido de zinc, acetato de polivinilo y éster de celulosa, 
denominado «electro sensitive paper», en bobinas y en hojas, po­
sición estadística 48.07.98.9.

5.1 De 85 a 90 g/m2.
5.2 De 95 a 100 g/m2.
6. Papel revestido sensible a la presión para diagramas, 

compuesto de pasta química de madera blanca o de color, reves­
tido de éster de celulosa, sustancia plastificante y escamas de me­
tal ligero jabonoso (tipo parafinico) que reaccionan a la presión, 
denominado «pressure sensitive wax paper», en bobinas y en ho­
jas, posición estadística 48.07.98.9.

6.1 De 45 a 50 g/m2.
6.2 De 140 a 150 g/m2.

Tercero.-Los productos de exportación serán:
I. Papel diagrama para aparatos registradores, posición es­

tadística 48.21.70.
Cuarto.-A efectos contables se establece lo siguiente:
a) Por cada 100 metros cuadrados de gráficos en hojas o en 

rollos exportados, se podrán importar con franquicia arancela­
ria, o se datarán en cuenta de admisión temporal, o se devolve­
rán los derechos arancelarios, según el sistema a que se acoja el 
interesado, 110 metros cuadrados de papel de iguales caracterís­
ticas al incorporado al producto exportado.

b) Se consideran pérdidas el 9.09 por 100, en concepto de 
subproductos adeudables por la posición estadística 47.02.30.2.

c) El interesado queda obligado a declarar en la documen­
tación aduanera de exportación y en la correspondiente hoja de 
detalle, por cada producto exportado, las composiciones de las 
materias primas empleadas, determinantes del beneficio fiscal,, así 
como calidades tipos (acabados, colores, especificaciones parti­
culares, formas de presentación), dimensiones y demás caracterís­
ticas que las identifiquen y distingan de otras similares y que en 
cualquier caso deberán coincidir, respectivamente, con las mer­
cancías previamente importadas o que en su compensación se 
importen posteriormente, a fin de que la Aduana, habida cuenta 
de tal declaración y de las comprobaciones que estime conve­
niente realizar, entre ellas la extracción de muestras para su revi­
sión o análisis por el Laboratorio Central de Aduanas, pueda 
autorizar la correspondiente hoja de detalle.

Quinto.-Se otorga esta autorización por un período de dos 
años, a partir de la fecha de su publicación en el «Boletín Oficial 
del Estado», debiendo el interesado, en su caso, solicitar la pró­
rroga con tres meses de antelación a su caducidad y adjuntando 
la documentación exigida por la Orden del Ministerio de Comer­
cio de 24 de febrero de 1976.

Sexto.-Los países de origen de la mercancía a importar serán 
todos aquellos con los que España mantiene relaciones comercia­
les normales.

Los países de destino de las exportaciones serán aquellos con 
los que España mantiene asimismo relaciones comerciales nor­
males o su moneda de pago sea convertible, pudiendo la Direc­
ción General de Exportación, si lo estima oportuno, autorizar 
exportaciones a los demás países.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional 
situadas fuera del área aduanera también se beneficiarán del ré­
gimen de tráfico de perfeccionamiento activo, en análogas condi­
ciones que las destinadas al extranjero.

Séptimo.-El plazo para la transformación y exportación en el 
sistema de admisión temporal no podrá ser superior a dos años, 
si bien para optar por primera vez a este sistema habrán de cum­
plirse los requisitos establecidos en el punto 2.4 de la Orden de 
la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre de 1975 y en el 
punto 6.º de la Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febre­
ro de 1976.

En el sistema de reposición con franquicia arancelaria, el pla­
zo para solicitar las importaciones será de un año a partir de la 
fecha de las exportaciones respectivas, según lo establecido en el 
apartado 3.6 de la Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 
de noviembre de 1975.

Las cantidades de mercancías a importar con franquicia 
arancelaria en el sistema de reposición, a que tienen derecho las 
exportaciones realizadas, podrán ser acumuladas, en todo o en 
parte, sin más limitación que el cumplimiento del plazo para so­
licitarlas.

En el sistema de devolución de derechos, el plazo dentro del 
cual ha de realizarse la transformación o incorporación y expor­
tación de las mercancías será de seis meses.
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Octavo.-La opción del sistema a elegir se hará en el momen­
to de la presentación de la correspondiente declaración o licencia 
de importación, en la admisión temporal. Y en el momento de 
solicitar la correspondiente licencia de exportación, en los otros 
dos sistemas. En todo caso, deberán indicarse en las correspon­
dientes casillas, tanto de la declaración o licencia de importación 
como de la licencia de exportación, que el titular se acoge al régi­
men de tráfico de perfeccionamiento activo y el sistema elegido, 
mencionando la disposición por la que se le otorgó el mismo.

Noveno-Las mercancías importadas en régimen de tráfico de 
perfeccionamiento activo, así como los productos terminados ex­
portables, quedarán sometidos al régimen fiscal de inspección.

Décimo.-En el sistema de reposición con franquicia arancela­
ria y de devolución de derechos, las exportaciones que se hayan 
efectuado desde el 28 de febrero de 1984 hasta la aludida fecha 
de publicación en el «Boletín Oficial del Estado»- podrán acoger­
se también a los beneficios correspondientes, siempre que se 
hayan hecho constar en la licencia de exportación y en la restan­
te documentación aduanera de despacho la referencia de estar en 
trámite su resolución. Para estas exportaciones los plazos señala­
dos en el articulo anterior comenzarán a contarse desde la fecha 
de publicación de esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado».

Undécimo.-Esta autorización se regirá en todo aquello relati­
vo a tráfico de perfeccionamiento y que no esté contemplado en 
la presente Orden, por la normativa que se deriva de las siguien­
tes disposiciones:

Decreto 1492/1975 («Boletín Oficial del Estado» número 
165).

Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre de 
1975 («Boletín Oficial del Estado» número 282).

Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1976 
(«Boletín Oficial del. Estado» número 53).

Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1976 
(«Boletín Oficial del Estado» número 53).

Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de marzo 
de 1976 («Boletín Oficial del Estado» número 77).

Duodécimo.-La Dirección General de Aduanas y la Direc­
ción General de Exportación, dentro de sus respectivas compe­
tencias, adoptarán las medidas adecuadas para la correcta apli­
cación y desenvolvimiento de la presente autorización.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 22 de mayo de 1985.-P. D., el Director general de 

Exportación, Apolonio Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

12221 ORDEN de 22 de mayo de 1985 por la que se autori­
za a la firma «Aplidex, Sociedad Anónima», el régi­
men de tráfico de perfeccionamiento activo para la 
importación de copolímero Eva y la exportación de 
ruedas de sillas portabebés.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe­
diente promovido por la Empresa «Aplidex, Sociedad Anóni­
ma», solicitando el régimen de tráfico de perfeccionamiento acti­
vo para la importación de copolimero Eva y la exportación de 
ruedas de sillas portabebés.

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por 
la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.-Se autoriza el régimen de tráfico de perfecciona­
miento activo a la firma «Aplidex. Sociedad Anónima», con do­
micilio en polígono industrial Juyarco, Denia (Alicante), y NIF 
A-03-082344.

Segundo.-La mercancía de importación será:
.1. Copolimero Eva en granza, color natural, de la siguiente 

composición:
18 por 100 acetato de vinilo y 82 por 100 etileno, posición es­

tadística 39.02.96.8.

Tercero. Los productos de exportación serán:
1. Ruedas de sillas portabebés, posición estadística 87.13.81.

Cuarto. -A efectos contables se establece lo siguiente:
a) Por cada 100 kilogramos de la mercancía de importación 

realmente contenidos en los productos que se exporten, se po­
drán importar con franquicia arancelaria, o se datarán en cuenta 
de admisión temporal, o se devolverán los derechos arancelarios,

según el sistema a que se acoja el interesado, 103,09 kilogramos 
de la citada materia prima.

b) Se consideran pérdidas el 3 por 100, en concepto exclusi­
vo de mermas.

c) El interesado queda obligado a declarar en la documen­
tación aduanera de exportación y en la correspondiente hoja de 
detalle, por cada producto exportado, las composiciones de las 
materias primas empleadas, determinantes del beneficio fiscal, así 
como calidades, tipos (acabados, colores, especificaciones parti­
culares, formas de presentación), dimensiones y demás caracterís­
ticas que las identifiquen y distingan de otras similares y que en 
cualquier caso deberán coincidir, respectivamente, con las mer­
cancías previamente importadas o que en su compensación se 
importen posteriormente, a fin de que la Aduana, habida cuenta 
de tal declaración y de las comprobaciones que estime conve­
niente realizar, entre ellas la extracción de muestras para su revi­
sión o análisis por el Laboratorio Central de Aduanas, pueda 
autorizar la correspondiente hoja de detalle.

Quinto.-Se otorga esta autorización hasta el 31 de diciembre 
de 1986, a partir de la fecha de su publicación en el «Boletín Ofi­
cial del Estado», debiendo el interesado en su caso, solicitar la 
prórroga con tres meses de antelación a su caducidad y adjun­
tando la documentación exigida por la Orden del Ministerio de 
Comercio de 24 de febrero de 1976.

Sexto.-Los países de origen de la mercancía a importar serán 
todos aquellos con los que España mantiene relaciones comercia­
les normales.

Los países de destino de las exportaciones serán aquellos con 
los que España mantiene asimismo relaciones comerciales nor­
males o su moneda de pago sea convertible, pudiendo la Direc­
ción General de Exportación, si lo estima oportuno, autorizar 
exportaciones a los demás países.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional 
situadas fuera del área aduanera también se beneficiarán del ré­
gimen de tráfico de perfeccionamiento activo, en análogas condi­
ciones que las destinadas al extranjero.

Séptimo.-El plazo para la transformación y exportación en el 
sistema de admisión temporal no podrá ser superior a dos años, 
si bien para optar por primera vez a este sistema habrán de cum­
plirse los requisitos establecidos en el punto 2.4 de la Orden de 
la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre de 1975 y en el 
punto 6." de la Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febre­
ro de 1976.

En el sistema de reposición con franquicia arancelaria, el pla­
zo para solicitar las importaciones será de un año a partir de la 
fecha de las exportaciones respectivas, según lo establecido en el 
apartado 3.6 de la Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 
de noviembre de 1975.

Las cantidades de mercancías a importar con franquicia 
arancelaria en el sistema de reposición, a que tienen derecho las 
exportaciones realizadas, podrán ser acumuladas, en todo o en 
parte, sin más limitación que el cumplimiento del plazo para so­
licitarlas.

En el sistema de devolución de derechos el plazo dentro del 
cual ha de realizarse la transformación o incorporación y expor­
tación de las mercancía será de seis meses.

Octavo.-La opción del sistema a elegir se hará en el momen­
to de la presentación de la correspondiente declaración o licencia 
de importación, en la admisión temporal. Y en el momerfto de 
solicitar la correspondiente licencia de exportación, en los otros 
dos sistemas. En todo caso, deberán indicarse en las correspon­
dientes casillas, tanto de la declaración o licencia de importación 
como de 1.a licencia de exportación, que el titular se acoge al régi­
men de tráfico de perfeccionamiento activo y el sistema elegido, 
mencionando la disposición por la que se le otorgó el mismo.

Noveno -Las mercancías importadas en régimen de tráfico de 
perfeccionamiento activo, así como los productos terminados ex­
portables, quedarán sometidos al régimen fiscal de comproba­
ción.

Décimo.-En el sistema de reposición con franquicia arancela­
ria y de devolución de derechos, las exportaciones que se hayan 
efectuado desde el 14 de diciembre de 1984 hasta la aludida fe­
cha de publicación en el «Boletín Oficial del Estado», podrán 
acogerse también a los beneficios correspondientes, siempre que 
se hayan hecho constar en la licencia de exportación y en la res­
tante documentación aduanera de despacho la referencia de estar 
en trámite su resolución. Para estas exportaciones los plazos se­
ñalados en el artículos anterior comenzarán a contarse desde la 
fecha de publicación de esta Orden en el «Boletín Ofocial del Es­
tado».

Undécimo.-Esta autorización se regirá en todo aquello relati­
vo a tráfico de perfeccionamiento y que no esté contemplado en


